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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s tre ................... S ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Poriusal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem................ 15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Oe venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

5  e U B I . I C A  I . O S A  B A D O S

S U M A R I O
Co.wiBiúN M unicipal pRUMAHENre: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en seg u n d a  convocatoria e) día 17 de febrero 
de  1944.—Distribución de fondos  por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de enero de 1944,

S ecretaría: Montepío de Empleados Municipales: Convocatoria 
para ¡unta general ordinaria de Delegados.—Aviso ampliando 
el plazo de admisión de proposiciones para la construcción y 
explotación de estaciones de autobuses.—Anuncios señalando 
la fecba de presentación de cupones para pago de intereses de 
las Deudas municipales; sobre hallazgo de una cantidad en la 
vía pública; de incrementación del crédito que se menciona, y 
referentes a las Ordenanzas municipales,—Subastas para con­
tratar el -derribo de la casa minierò 11 de la calle de San Leo­
nardo;- para pavimentación y aceras de la calle de San Loren­
zo, y para la reconstrucción de columbarios en el Cementerio 
Municipal.—Concursos para el suministro de 300 toneladas de 
leña y para la construcción e Instalación de 200 bancos,—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.

Suplemento al B oletIn del A yuntamiento de M adrid número 2,456.

Comisión Municipal Perm anente
S e s ió n  o r ü in a k ia  c e !,e b k a ü a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d ía  17 DE FEBRERO UE 1944.—¿jffracVo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, tradier, Qarcerán, Olmedo y Melgar, y el 
Sr. Palao, en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomento

A c u e r d o s : 1.“ Desestimar, teniendo en cuenta que la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios se ratifica 
en su anterior criterio, el recurso de reposición entablado por 
los inquilinos de la finca número 25 de la calle del Norte 
contra el acuerdo municipal por e! que se ordenaba la demoli­
ción de dicha finca, una vez que los motivos que alegan en su 
escrito los reclamantes son de índole particular y no pueden 
servir de base para que la Corporación municipal cambie de 
opinión y rectifique una decisión que ha sido tomada a la vista 
de los informes técnicos que figuran en el expediente; debien­
do, en su consecuencia, declararse firme el acuerdo recurrido, 

2.° Conceder ücenda a doña Antonia Lorenzo, de con­
formidad con lo informado por ¡a Dirección de Arquitectura, 
para construir una nave en el-solar número 10 de la calle de 
los Vascos, siempre que las obras se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las vigen­
tes Ordenanzas municipales para las de esta clase. •

3." y 4." Conceder licencia a D. Agustín Alonso y a don 
Modesto García Sierra, al primero para construir de nueva 
planta en la calle del Doctor Federico Rubio y Gali, 80, y al 
segundo para construir una casa en la calle dei Marqués de 
Zafra, 10, de conformidad con lo Informado en los expedientes 
correspondientes por la Dirección de Arquitectura, y con suje­
ción a las mismas prescripciones que se indican para el ante­
rior; no debiendo ser expedidas estas licencias mientras no 
emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los téc­
nicos municipales que sean precisos,

Comlsián de Ensanche

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 14,497,79), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con destino a la instalación de acera con loseta 
de cemento en los números impares de la calle de Maldonado, 
entre ía de Castellò y la avenida del General Mola; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter- 
veiición Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por el desta­
jista que designe el señor Delegado del Servido,

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19.550,55), formulados por la Dirección de Vfas Publicas 
municipales, con destino a la reconstrucción de aceras en el 
Parque Antirrábico Municipal, sito en el paseo de las Yese­
rías; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, y adjudicarse la obra 
al contratista que designe el señor Delegado del Servido.

7. “ Librar a D. Eduardo Morales, Procurador consisto­
rial, la cautidad de 985,85 pesetas interesada por el mismo 
para atender al pago de las costas impuestas a la Corporación 
por haber desistido ésta de la apelación interpuesta contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia núme­
ro 5 de esta capital en el juicio seguido contra D. Amadeo 
Moreau sobre reclamación de cantidades; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 10 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y rendirse por el mencionado Procurador la opor­
tuna cuenta justificativa en la forma y plazos que determinan las 
disposiciones vigentes.

8. “ Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 2,082,36, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la instalación de 
un paso de carruajes e instalación de acera en el número 125 
de la calle de Fuencarral; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por loo de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

* Comisión de Policía Urbana y Rural

9. “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Julia Alonso Blas contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permnneníe, de 2 de diciembre del pasado año, que le 
denegó licencia para carnicería en la calle de Vallehernioso, 81,
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y estimar ei recurso, también de reposición, formulado por va­
rios industriales contra el decreto de la Alcaldía, de 13 de enero 
siguiente, que en principio acordó la concesión de la licencia 
previamente denegada, una vez que aquélla no firmó el cum­
plimiento de lo acordado, sino que dispuso que voiviese a nue­
vo estudio de la Comisióti, y leuiendo eu cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron el acuerdo denegatorio de la 
licencia; debiendo, en su consecuencia, ratificarse dicho acuer­
do denegatorio, :

10. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Vi venció Cubo Pozo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le denegó 
licencia para despacho de leche, como cambio de nombre, en 
la calle de Andrés Mellado, 7, una vez que han sido subsa­
nados los defectos que le hablan sido stfialados; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata.

11. Estimar el escrito de reposición formuiado por don 
José Oribe Urqniaga contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 15 de julio de 1943, que le denegó licencia 
para taller de herrero a mano en la calle de Falencia, 54, una 
vez que han sido realizadas las obras que le fueron exigidas; 
debiendo, en SU consecuencia, con revocación del inuicado 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

12. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
doña Beatriz Hernández Morán contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 1 de juiio de 1943, que le dene­
gó licencia para tablajería y venía de aves y caza en la calle 
del Espíritu Santo, 1, una vez queel antecesor no poseía licen­
cia para la primera de dichas industrias; debiendo, en su con­
secuencia, concederse licencia únicamente para venta de aves 
y caza, como cambio de nombre, y quedar firme el referido 
acuerdo en lo que se refiere a la venta de carnes; siéndole en­
tregada la licencia cuando en el expediente figuren los informes 
técnicos favorables para la industiia que se concede.

13. Desestimar el escrito de reposición formulado por don 
Agustín Ballesteros Tejedor contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le dene­
gó licencia para huevería en la avenida de Menéndez Pelayo, 2, 
visto que no por ello se modifica la existencia de otra huevería 
en la misma casa; debiendo, declarándose fume el referido 
acuerdo, expedírsele licencia solamente para venta de aves y 
Caza, que es para lo que le fué concedida en dicha fecha.

14. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Nicolás Romero Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de octubre de 1943, que le denegó 
licencia para taberna en la calle de Vallehermoso, 76, en vista 
del nuevo oficio, que figura eii el expediente, favorable a la 
concesión; debiendo, en su consecuencia, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

15. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
doña Catalina Gómez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 18 de noviembre de 1943, que le denegó 
licencia para peluquería de señoras en el paseo de las Deli­
cias, 3, una vez que el referido escrito no modifica en nada 
los motivos de falta de distancia que motivaron el citado acuer­
do; debiendo, en su consecuencia, declararse éste firme.

16. Denegar la solicitud formulada por doña Carmen
Doncel Sánchez para instalar un quiosco para la venta de taba­
cos dentro del radio de la Puerta dei Sol, teniendo en cuenta que 
por acuerdo de 26 de marzo de 1942 se fijaron los emplaza­
mientos de los quioscos y de ias industrias a ejercer en los 
mismos, no figurando el que se pretende instalar, máxime si 
sc considera que del anteproyecto del situado de tales quios­
cos fué suprimido el emplazamiento de dos de modelo reducido 
en la Puerta del So!, para evitar aumento de obstáculos a la 
circulación, '

17. Conceder a doña Pura Alonso San José, teniendo en 
cuenta que a los tres concursos celebrados anteriormente no 
se ha presentado ninguna proposición, la construcción y explo­
tación de un quiosco para la venta de periódicos en la plaza de 
Chamberí, por el canon anual de 1.200 pesetas y con sujeción 
a las normas y bases generales aprobadas para la concesión 
de qiiioicos; debiendo reiterarse a la Tenencia de Alcaidía del 
distrito las ordenes para la inmediata retirada del quiosco dcl 
ex concesionario anterior, si ya no lo hubiere sido, emplazado 
en el mismo lugar, y que tampoco se presentó a tiiuguiio de los 
indicados coticuisos.

18 a 108. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación sc expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspoiidieiites y de conformidad 
con el de la,Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Rafael Oriol, para perfumería y mercería en la calle 
de Claudio Coello, 88; modificándose en tal sentido ei acuerdo 
de 6 de mayo de 1943,

A Almacenes del Pilar (S. A.), para venta de tejidos por 
mayor y menor en la calle del Clavel, 7; modificándose en tal 
sentido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
4 de noviembre de 1943.

A doña Domiti la Rodríguez, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en e! pasaje Doré, 24; modificándose en 
tal sentido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de noviembre de 1943.

A Luis Sabadiu (S. A.), para venta de ropas hechas cu la 
calle del Fez, 27; modificándose en tal semillo el acuerdo de 
laCoiiiisión Municipal Permanente de 2 de septiembre de 1943,

A D, Gregorio Rodriguez, para abacería, como cambio de 
nombre, en !a avenida de la Reina Victoria, 32.

A doña Luisa Rodriguez, para peluquería de señoras con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle de 
Quzmáii el Bueno, 7,

A doña Antonia Sánchez, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 13.

A D. Florentino Díaz, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Ayala, 81.

A D. Félix Salinero, para despacho de ¡eche, como cambio 
de nombre, en la calle de San Lorenzo, 16.

A D. Mariano Matesanz, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Bustamante, 7.

A dona Teófila Calvo, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Francos Rodiiguez, 11; expidiéndose 
y reintegrándose previamente la del antecesor,

A doña Felicitas Martín, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 51.

A doña Carmen Pereira, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Gonzalo Jiménez de Quesada, 2.

A doña Gregoria .Medina, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calie de la Cruz, 26.

A D. Eugenio Ocaña, para café bar sin cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle del Mesón de 
Paredes, 36.

A D. Nicolás San Juan, para venta de vinos por mayor y 
menor, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 72.

A D, Máximo Vara, paro vetita de vinos, como cambio de 
nombre, en la calie de! Aviador Líndbergh, 1, _

A D. Honorio Redruello, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Barquillo, 23, con 
vuelta a la de Gravina, 24,

A D. Eugenio Granado, para taller de fontanero y alquiler 
de contadores de agua, como cambio de nombre y anipliadóii, 
en la calle del Espíritu Santo, 25.

A doña Irma Rahn, para salón de té y bar americano sin ele­
mentos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de 
Villalar, 8,

A D, Gregorio Socuéllamos, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Rodriguez San Pedro, 63; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productor.

A D . José de Bartolomé García, para perfumería y venta 
de articulos de limpieza, como ampliación y cambio de nom­
bre, en la calle de Mejía Lequerica, 1.

A D, Anastasio Hernando, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 1.

A doña Isidora Martin, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Escosura, 23.

A D. Santiago González, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Narváez, 37.

A D, Teófilo Alvarez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 33.

A dona Casimira Mayor, para venía por mayor de sidras, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Miirillo, 21.

A D. José María Feniátidez, para venta de sidras por ma­
yor, como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fer­
nández Viiiaverdc, 19, ,
, A D. Francisco Barbosa, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de Belén, 20.
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"“̂ A  D. Ladislao Mata, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Falencia, 28; con la prescripción 
correspondiente, por no ser productor.

A D. Domingo Agustín Bscolaiio, para depósito cerrado 
de bicicletas y motocicletas, como cambio de nombre, en la 
calle de Algeciras, 3.

A Enrique Miret Espoy (S. A.), para venta de maqui­
naria, accesorios de automóviles, grasas y aceites minerales, 
como cambio de nombre, en la calle de los Héroes dél Diez de 
Agosto, 12,

A D. Angel Fernández, para taller de cerrajero, como 
cambio de nombre, en la calie de Menorca, 7.

A D, Justiniano Oviedo, para aimacén de mercería, como 
cambio de nombre, en la avenida de ia Reina Victoria, 2.

A doña Mercedes Díaz, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calie del General Pardiñas, 51.

A D. Alejandro Artime, para venta de prendas de tejidos 
finos para niños, como ampliación de mercería, en la calie de 
San Bernardo, 123.

A D. Enrique González, para venta de ropas hechas y 
compraventa, como ampliación, en la avenida de José Anto­
nio, número 15. ,

A D. Ramón García, para almacén por mayor de vinos 
generosos, como ampliación de venta por mayor de vinos del 
país, en la plaza de las Cortes, 10.

A D, Carlos Brookitig, para joyería y venta de antigüeda­
des, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 10.

A D. Arturo Nuñez, para perfumería, como ampliación de 
cacharrería y venta de artículos de limpieza, en la calle del 
Olivar, 23.

A D. Julio Iranzo, para academia con internado, como am­
pliación, en la calle de Alcalá Gallano, 1.

A D. Constancio Ibeas, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Mariblanca, 23 (Colonia Moscardó).

A D. Julio López Garda, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de San Bernardo, 51.

A Lueta (S. A.), para venta de perfumería por mayor en la 
calle de Vallehermoso, 9.

A D. Angel Tovar, para venta de tocino y jamón única­
mente en la calle de San Vicente, 78; con la prescripción de 
que no podrá ampliarse a carniceria, a menos que existan las 
distancias reglamentarias; desestimándose una reclamación 
presentada por varios industriales.

A D. Jesús Blasco, para fábrica de sucedáneo de jabón en 
la calle de Juan de Urbieía, 5.

A Unión Metalúrgica del Estaño (S. A. E,), para oficinas 
en la calle de Miguel Moya, 4.

A Estañíferas de Galicia (S. A.), para oficinas en la calle 
de Miguel Moya, 4.

A Industrias Celum (S. L.), para venta y depósito por ma­
yor de vinos y licores en la costanilla de los Desamparados, 
número 1 í .

A D. Rafael Altolaguirre, para taller de instalador electri­
cista en la calle de Lope de Vega, 3.

A D, Florencio de Diego, para depósito cerrado de sal en 
el paseo de las Yeserías, 61.

A D. Valentín Gómez, para despacho de leche en la calle 
del Conde de Cartagena, 9 (Colonia Moscardó).

A Técnica del Vidrio (S. A,), para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Silvela, 76.

A D, Eustasio Ramos, para casa de huéspedes en la calle 
de Jardines, 13.

A D. Enrique Maitre, para peluquería de señoras en la 
calle de Almagro, 22.

A D. Pedro Higueras, para taller de confección de calzado 
en la calle de Alcalá, 125.

A D, Vicente Ríosalido, para venta de aparatos eléctricos 
en la calle de Jorge Juan, 78.

A doña Victoria Felinez, para taller de modista sin géne­
ros en la calle de la Salud, 11.

A D. Benjamín Belmonte, para depósito cerrado de frutas 
verdes cu la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9.

A D. Jacobo José Bendahati, para despacho de comisionis­
ta, libre de derechos, en la calle de la Montera, 12.

A doña María Sánchez, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Bravo Murillo, 151,

A D. Francisco Jiménez, para carpintería en la calle de 
Ayala, 86,

A D. Faustino Otero, para sastrería en la calle de Espoz 
y Mina, 17.

A D. Gregorio Fernández, para despacho de tinte en la 
calle de Francos Rodríguez, 11,

A D, Jesús Cáscales, para taller de zapatero con tres ofi­
ciales en la calle de Francisco Silvela, 68,

A D. Antonio Rniz, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Bravo Murillo, 233.

A Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para acade­
mia con varios profesores e internado en la calle de Ferraz, 
número 65.

A Inmobiliaria Castilla (S. A,), para oficinas en la calle 
de Caracas, 23.

A D. Pedro Linares, para despacho de aceite y jabón ex­
clusivamente en la calle de Velázquez, 46.

A D. Manuel López Fernández, para oficina y venta de 
bombillas eléctricas en la calle de Vallehermoso, 48.

A J. Cantalapiedra {S. L.), para oficina de agentes de 
seguros en ia avenida de José Antonio, 4!.

A [ioñâ  Matilde de Pero-Sanz, para café con cafetera, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en ,1a calle de las 
Infantas, 29.

A D, Manuel Gayo, para casquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Gaztambíde, 29; con la prescripción de 
que su titular no podrá traspasar el establecimiento para el 
ejercicio de ¡a misma industria o de cualquiera otra compren­
dida en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 10 de diciembre 
de 1942, sobre distancias a mercados.

A D. Francisco Jaquete, para casquería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Ruda, 2.

A D. Manuel García, para bar con cafetera, como cambio 
de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 21.

A D. Vicente García, para pastelería con horno y un elec­
tromotor para accionar tres máquinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Goya, 89.

A D. Antonio Bru, para taberna con cafetera exprés y sa- 
turadora, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Princesa, 31,

A D. Manuel Simón, para carbonería y venta de leñas en 
la calie de Salaberry, 24. .

A D. Eufronio Ruiz, para taller d t soldaduras autógena y 
eléctrica en la calle de los Hermanos Miralles, 43,

A Cruz y Compañía (S. R, C.), para fábrica de ampollas 
para inyectables, con un electromotor para accionar un venti­
lador, en la plaza de Gabriel Miró, 1.

A p .  Alfredo Aleix (sucesor de Enrique Steilfieldt), para 
depósito cerrado de drogas del establecimiento principal, sito 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 15, en el paseo del Canal, 
número 2.

A D. Agustín Herrerín, para taller de reparación de auto­
móviles, con soldadura y un electromotor para accionar un 
compresor, como ampliación, en la calle particular de Valle- 
hermoso, 8.

A D. Andrés Lozano, para venta de fiambres, confitería y 
pastelería con horno y dos electromotores para accionar ‘una 
refinadora y una peladora, como ampliación, en la calle de 
Fernando el Católico, 6,

A D. Pedro Osma, para bar con cafetera de presión, con 
un electromotor para accionar un molino de café, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 109.

A D. Bernabé Ruiz, para fábrica de grabar y decorar vi­
drios, con un electromotor para accionar un chorro de arena, 
un compresor y un aspirador, en la calle de Quiñones, 4.

A D. Juan de Dios Muñoz, para instalar un honió de 
bollos, como cambio de nombre, en la calle particular de Fer­
nando el Católico, 16.

A D, Fructuoso Fernández, para imprenta con dos elec­
tromotores para accionar dos minervas, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Paicncta, 7.

A D. José Sáenz, para taller de broncista con dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la plaza 
de Gabriel Miró, 3.

A D. Juan Ruiz, para bar con cafetera de presión, con dos 
electromotores para accionar un molino de café y un coEupre- 
sor, en la calle de Santa Brígida, 1.

A D. Luis Durán, para depósito cerrado de drogas del es­
tablecimiento principal, silo en la calle de Fray Luis de León, 
mÍEiiero 16, en la calle de José Asitonio de Armoria, 7,
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A D. Julián Arrán, para café bar con cafetera de presión, 
una satiiradora y un electromotor para accionar un molino, 
como cambio de nombre, en la plaza de San Miguel, 9.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Do­
mínguez Gallego para venta de vinos por mayor en la calle 
de la Aduana, 23, vista ¡a resistencia del interesado a realizar 
las obras que le lian sido exigidas por los Servicios Técnicos, 
no obstante los plazos concedidos.

110. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa Sanz
Gonzalo para frutería, como ampliación, en la calle de Mala- 
saña, 20, en vista de la resistencia de dicha señora a presen­
tar los documentos que le han sido interesados, según informa 
la Administración de Rentas. '

111. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo Sán­
chez Salcedo para huevería, como ampliación, en la calle de 
Ferraz, 58, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria de 150 metr®s del 
establecimiento similar más cercano, sito en el número 68 de 
la misma calle.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Bermejo 
para venta de calzado fino, como ampliación, en la calle de 
Atttcha, 101, ante la resistencia de dicho interesado, según 
informa el Servicio del Laboratorio, a realizar las obras que 
en cuanto a sanidad le han sido exigidas.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Alonso 
para despacho de leche en la avenida de! General Mola, 45, 
una vez que el interesado no ha presentado la autorización de 
ia Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, de 
conformidad con la orden de la Presidencia de 14 de mayo 
de 1943.

114. Denegar la licencia solicitada por D, Agustín Fer­
nández Ronce de León para venta de vinos en la calle de San 
Bartolomé, 23, una vez que el interesado no ha presentado la 
autorización del Ministerio de la Gobernación, no obstante los 
requerimientos que a tal fin le han sido hechos,

115. Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por D. Miguel Ballesteros Yebra 
para taberna en U calle de Barbieri, 21.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

116. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato, Médico numerario de la Beneficencia al supernume­
rario en turno de ingreso, D. Pablo Vergara Lanao, con el 
haber de 7.500 pesetas anuales y con efectos desde el día 4 del 
actual, como fecha en que comenzó a prestar el servicio de su 
dase para cubrir ia vacante producida por la defunción de don 
Mario Sánchez Tabeada.

117. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato, Practicante numerario de la Beneficencia Municipal 
al excedente con derecho reconocido de reingreso D. Lisardo 
López Orozco, con el haber anual de 5.750 pesetas y con efec­
tos desde el día 3 del actual, como fecha en la que se le en­
cargó el servicio de su clase para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento de D. José María Marco.

118. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el derecho al reingreso, en la primera vacante que 
se produzca en la plantilla del Grupo A del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas, al funcionario excedente de la misma 
D. Francisco Encinas González, condicionado a que previa­
mente obtenga la excedencia en el cargo público que desem­
peña de Inspector del Cuerpo General de Policía.

119. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en aplicación del acuerdo de 29 de abril de 1939, 
el derecho al reingreso en la primera vacante que se produzca 
al Celador de Mercados excedente D. Ambrosio Martín Gon­
zález, condicionado a que previamente obtenga la excedencia 
en su cargo de Aparejador dependiente de la Dirección Ge­
neral de Regiones Devastadas.

120. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas D. José Gómez Villami!, por haber cumplido ia edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,00 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 del jornal 
de 12,25 pesetas (tope) que percibía en el momento de cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 4 de 
enero ultimo, siguiente al en que ha cumplido la edad regla-

meníaria para su jubilación forzosa y dejó de prestar servicio 
activo.

121. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas D. Angel Relafio Martínez, por imposibilidad fisica 
para el desempeño del cargo y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 6,48 pe­
setas diarias, equivalente al 54 por 100 del jornal de 12 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en quesea 
adoptado el presente acuerdo.

122. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, por el Servicio Contencioso y por la 
Sección, y con cargo al capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario dél Interior, a la viuda del Médico D. Anto­
nio Delgado Fernández, doña Filomena Salamanca Rodríguez, 
y a sus hijas, doña Francisca, doña Rosalia y doña Pilar, tos 
haberes devengados y no percibidos poi' el causante al ocurrir 
su fallecimiento en 25 de noviembre último, importante pe­
setas 674,93 por sueldo y 83,25 por el importe de! plus de 
carestía de vida correspondiente.

123 a 127. Abonar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y por la Sección, con cargo al capitulo 
de Resultas del presupuesto ordinario del Interior, a doña Es­
trella Blanca Vidal, a doña Teresa Sánchez Alonso, a doña 
Concepción García Garda, a doña Maravillas Fernández Cruz 
y a doña Josefa Hidalga Borbujo, pensionistas especiales como 
viudas de Bomberos muertos en acto de! servido, las dos 
pagas de 562,50, 687,50, 508,33, 508,33 y 541,66 pesetas 
cada una, respectivamente, correspondientes a los dos años 
anteriores.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

128. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del co­
rriente, trasladando una orden de! Ministerio déla Gobernación, 
de 25 de enero último, dictada con motivo de la revisión deí 
expediente de depuración de D. Juan Francisco Almazán, 
Bombero; y por cuya orden se confirma el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 4 de diciembre del pasado año, que le im­
puso la sanción de destitución, con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

129. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia dando cuenta de im informe de la Asesoría Jurídica Munici­
pal en el que propone se proceda al cumplimiento, por ser firme 
y definitiva, de una sentencia de la Sala 3.“ del Tribunal Supre­
mo, de 14 de junio del pasado año, dictada en el recurso conten- 
ciosoadministraíivo seguido entre el Ayuntamiento y D, Ata­
nasio Anabiíarte Anza, Recaudador que fué de frontones, 
sobre el impuesto de traviesas de los partidos jugados en el 
frontón Moderno; y por cuya sentencia, revocando la apelada 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministraiivo de 
7 de diciembre de 1933, se desestima en su lugar la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento contra su acuerdo de 3 de 
junio de 1925, declarado lesivo en 18 de marzo de 1932, que 
dispuso no exigir al demandado, D. Ataiiasio Aiiabitarte, el 
pago del arbitrio del 3 por 100 sobre las traviesas de las par­
tidos jugados en el indicado frontón Moderno, absolviéndose, 
por tanto, de aquélla a dicho señor y declarando firme y sub­
sistente e! mencionado acuerdo, sin especial pronunciamiento 
en cuanto a costas,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Aseso­
ría Jurídica.

130. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia dando cuenta de un informe de la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, emitido con motivo de sentencia del Tribunal Conten- 
ciosoadminiatrativo, de 17 de diciembre de 1932, confirmatoria 
del fallo de! Económicoadministrativo de 29 de diciembre de 
1931, confirmatorio éste a su vez dei decreto de la Alcaldía, 
de 29 de julio de 1929, por el cual fué desestimada la instancia 
de D. Joaquín Codorníu Bosch solicitando se declarase exento 
dei arbitrio de inquilinato el piso primero izquierda de la casa 
número 34 de la calle de Alfonso XII, y se declaraba que pro­
cedía la bonificación de un 10 por 100 por familia numerosa; 
y en cuyo informe, al principio indicado, se propone, declarada 
firme la seníencia del Tribunal Provincia! y firme también, en
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sil consecuencia, el citado decreto de la Alcaldía, se cumpla 
en eieciición de aquélla lo dispuesto en el mencionado decre­
to, o sea cobrar al interesado el arbitrio de que se trata, y 
conceder la bonificación del 10 por 100 si los hijos del mismo 
figuran en su padrón, en armonía con lo propuesto por la Admi­
nistración de Rentas. .

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Aseso­
ría Jurídica,

131. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un informe de la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal en relación con la seiifencia del Tribunal Provincial de lo 
Contcnciosoadministrativo, de 25 de marzo de 1943, por la que 
se declara subsistente, con motivo del recurso promovido ante 
el mismo por la Archicofradla de San Miguel, Santa Cruz, San­
tos Justa y Pástor y San Millón, el fallo del Económícoadminis- 
trafivo de la provincia, de 5 de febrero de 1941, desestimafo- 
ho de la reclamación de dicha Archicofradla contra el acuerdo 
municipal, de 2 de agosto de 1934, sobre aplicación del arbitrio 
de plusvalía a la finca minierò 25 de la Cava Alta; y en cuyo 
informe, al principio indicado, dicha Asesoría propone, firmes 
la citada sentencia, fallo y acuerdo anteriormente citados, que, 
¡levando estas resoluciones a ejecución, se considere a la 
Archieoíradía de que se trata sujeta al pago del mencionado 
arbitrio, en su modalidad de cuotas de equivalencia, por la 
finca de referencia.

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, dando cuenta de! oficio que con dicha 
fecha ha dirigido a la Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo con motivo del expediente promovido por la misma 
para el abastecimiento de aguas procedentes del Canal de 
Isabel II a Getafe, Leganés, Cerro de los Angeles y Ciudad 
del Aire; y en cuyo oficio pone de manifiesto dicha Alcaldía 
las dificultades que para el abastecimiento de la capital signi­
ficaría la indicada medida, dado que la red actual es insufi­
ciente para la normalidad de tal abastecimiento; debiendo en 
otro caso llevarse a cabo la solución proyectada sobre la base 
de que el Canal ejecute cuanto antes en la red las modificacio­
nes que aseguren el suministro de agua en cantidad y presión 
a los sectores bajos de la capital, para lo cual la referida 
Delegación deberá indicar al Ayuntamiento la solución que 
adopte, para que éste pueda tener la seguridad de que aquellos 
barrios quedan perfectamente servidos.

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del cerriente, en e! que propone, haciendo uso de la 
autorización concedida por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza y por la Comisión de Hacienda, que con cargo al con­
cepto 461 de! vigenf« presupuesto ordinario del Interior se 
libren a los Directores y Maestros de los grupos y escudas 
de carácter nacional que constan en la relación unida ai expe­
diente las cantidades que para cada uno se indican en aquélla, 
por un total de 161,500 pesetas, para los servicios de calefac­
ción y limpieza de dichos grupos y escuelas, y asimismo el 
pago mensual de las retribuciones concedidas a los Porteros 
de ios edificios, que también figuran en la indicada relación, 
que vienen desempeñando el cargo como tales, a más de aten­
der a la limpieza, custodia y guardería de los mismos, por un 
importe total de 2.220 pesetas; cantidades ambas que serán 
libradas por la Intervención, en la forma que estime más perti­
nente, con cargo al crédito habilitado al efecto, y con la obli­
gación de rendir los justificantes oportunos de su inversión; 
haciéndose constar a! propio tiempo que las cantidades asig­
nadas para ios servicios de calefacción y limpieza lo son hasta 
finalizar el actual curso escolar

134. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por la Secretaría Especial, e! reconocimiento y 
abono al persona! jornalero de! Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas del Interior y del Ensanche cuyos nombres constan en 
las relaciones que figuran unidas al expediente, como conse­
cuencia de lo acordado por la Comisión Mutiicipal Permanente 
en 10 del citado mes y de la aplicación de la nueva base a jor­
nal inicial de 10,50 pesetas que para cada interesado se fija 
en el vigente presupuesto, de un cuatrienio durante el corrien­
te año, en la cuantía y desde las fechas que para cada uno se 
señalan en las referidas relaciones,

135. .Aprobar un decreto de la Alcaldía- Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por ia Secretaría Especial, el recoaocimiento al

persona! jornalero del Matadero cuyos nombres constan en la 
relación que figura unida al expediente, de un cuatrienio 
durante el corriente año, con arreglo a las normas de la reor­
ganización de dicho Servicio aprobadas por el Ayuntamiento 
Pieno en 4 de diciembre del pasado año, en la cuantía que 
para cada interesado se señala en la referida relación y con 
efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimiento, 
que también se menciona.

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que propone, en vista de lo inte­
resado por el señor Director del Laboratorio Municipal y con­
forme con lo propuesto por la Secretaria Especial y lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a los Auxiliares de Desinfección que 
constan en la relación que formulada por aquella Dirección 
figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde las fechas que en la indicada relación se determinan; 
habiendo quedado excluidos de la mencionada relación los 
operarios D. Mariano Muñoz Clemente, D, Ramón Terriza 
Pozuelo y D. Pablo Martínez Blanquer, que por estar sancio­
nados con la pérdida de un cuatrienio tos dos primeros y con 
cinco anos de postergación y dos años de suspensión el ter­
cero, no les corresponde percibir en la fecha que para los mis­
mos se señalaba el cuatrienio correspondiente.

137. Adjudicar en definitiva a D. Fernando Gómez Abad, 
con la baja del 13,24 por 100 en (os precios tipos, e! remate de 
la subasta de las obras de ampliación de los osarios en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almuderta, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna ei día 20 de enero ultimo.

138. Adjudicar en definitiva a D. Eusebio Rubio Santa­
maría, con la baja del 0,40 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de reforma de los pabellones 
de servicios del cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 del 
actual.

139. Adjudicar en definitiva a D, Rafael García Ruiz de 
Iniesfa, con la baja del 15,61 por ÍOO en los precios tipos, e! 
remate de ia subasta de las obras de instalación de aceras de 
loseta de cemento en la calle del General Oráa, trozo com­
prendido entre las de Velázquez y Serrano, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 24 del mes de enero último,

140. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el presente mes de febrero por cuenta del vigente pre­
supuesto ordinario del Inferior, que importa 10.375.587,57 
pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

141. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Bilbao:
D. Tomás Aguirre, con su esposa.
D. Manuel Tablado.
D, Pablo Sardón Royuela, con su esposa e hijo,
D. Alvaro Martínez Alonso, con su esposa.
A Barcelona;
D, Francisco Baeza Moníoto,
D. Miguel Hernández Márquez, con su esposa e hijas. 
Doña Carmen Suárez García.
A Martorell (Barcelona):
D. Luciano Díaz García.
A Valladolid:
Doña María Abadía Martínez, con sus hijos.
Doña Cecilia de Benito Santos,
D, Antonio Meguizo Lorente.
A Baracaldo (Vizcaya):
D, Sandalio Marugáii Aragoneses, con su esposa e hijo. 
A La Coruna:
D. Luis Martínez Carrasco, con su esposa e hijos.
A Mansitia de la Sierra (Logroño):
Doña Luisa Matute Glave.
A Aranjuez:
D. José Maria Zubia Martínez, con su esposa e hijas.
D. Fernando Gutiérrez Duque,
Al Puente de Valiecas:
D. Federico Ruiz Martínez.
Doña Justa Palero Alonso, con sus hijas,
D, Matías Méndez Sánchez, con su esposa e hijos.
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A Chamartin de la Rosa:
D, Enrique Triguero Cano, con su esposa, hijos y mad/e 

política.
D, Agapito Martínez Montes, con su esposa.
D. Agapito Agustín Fernández Sánchez, con su esposa 

e hijos.
A Carabanche) Bajo:
Doña Remedios Trobo Hermosa, con sus hijos y madre. 
D. Julián Fernández Ardiix.
D. Manuel Villarejo Carmona.
D. Sebastián Cerezo Martínez, con sus hijas.
Doña Petra Cañete Cendejas, con sus hijas,

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

142. Conceder a ¡a Dirección Genera! de Correos y Te» 
lecotmniicación licencia gratuita para 20 bicicletas al excinsi- 
vo servicio de dicho Centro, durante el presente año, para el 
reparto de telegramas; debiendo hacerse constar que, con arre­
glo a (o determinado en la base 39 de la Ordenanza por que 
se rige el arbitrio, serán conducidas por el servidor de la de­
pendencia debidamente uniformado, y al propio tiempo satis- 
farse el importe de la placa especial, que habrá de ser coloca­
da en sitio bien visible en la bicicleta.

143. Conceder a la reverenda madre María Ana del Co­
razón de Jesús, Superiora de la Comunidad de Religiosas 
Esclavas Concepcionistas dei Divino Corazón, en represen­
tación de la referida Comunidad, visto lo informado por el Ar­
quitecto municipal correspondiente y por la Administración de 
Rentas, licencia con excepción del pago de derechos para ¡a 
construcción y vallas de un pabellón en la calle de O’Dóii- 
nell, 57, con fachada a la del Duque de Sexto, que habrá de 
dedicarse a clases gratuitas de alumnas pobres, por estar el 
caso comprendido en los preceptos contenidos en los artícu­
los 364 y 369 del Estatuto Municipal, según se desprende de 
los documentos aportados al efecto.

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de aceras efec­
tuadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, lado de los 
números pares, en su encuentro con la calle de Almeria:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332 , 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las obras de referencia.

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacerse por 
ios contribuyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 de! 
coste de las obras, incrementado con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en la oportuna liquidación,

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo ai referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los interesados 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo en un plazo; y

Cuarto. Que estos acuerdos se someten a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio correspondiente 
en el Boletín Oficial de la provincia para que dentro del 
plazo legal se formulen por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho,

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
una vez que, con motivo de las redamaciones formuladas por 
diferentes interesados contra su inclusión en el reparto de las 
cuotas que les fueron asignadas en concepto de contribuciones 
especiales motivadas por las obras realizadas en la calle de 
Ruiz de Alarcón, han sido formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal nuevas relaciones de propietarios contribuyentes y cuo­
tas que han de sasfifacerse por (os mismos, con exclusión de 
aquellos que, por error, figuraban en anterior propuesta:

Primero. Estimar las redamaciones formuladas por el 
señor Secretario general de la Subsecretaría de la Marina 
mercante, por D, Mario Daza de Campos, por la Sociedad 
General Azucarera de España y por el señor Sindico Presi­
dente de la Junta del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio

y Bolsa de Madrid en cuanto a las cuotas asignadas a los edi­
ficios números 1, 10, 5 y 6 de la calle de Ruiz de Alarcón, 
respectivamente, en atención a no hallarse comprendidos los 
expresados edificios en el trozo de la citada calle en que fueron 
efectuadas las obras causantes de la exacción.

Segundo. Desestimar, en armonia con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal, y con lo propuesto por la Sección, 
la reclamación formulada por D. Pedro Miignruza Otaño por 
lo que se refiere a las cuotas asignadas al edificio número 18 
de la citada calle (Museo del Prado), propiedad del Estado; y

Tercero. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comi.sión 
Municipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno en lO de 
diciembre de 1942 en cuanto a la aprobación de las reiaclónes 
de fincas, contribuyentes y cuotas que han de satisfacerse por 
aquéllos, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la expresada calle 
de Ruiz de Alarcón, las cuales fueron formuladas por la Sec­
ción Técnica Fiscal en 6 de octubre del citado año y sirvieron 
de base para la citada resolución municipal; quedando subsis­
tentes los demás extremos acordados, y aprobando en su lugar 
las nuevas relaciones o reparto.s practicados por dicha depen­
dencia municipal, fechados en 16 de diciembre último; publicán­
dose el anuncio de la presente rectificación en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que, dentro del plazo legal, 
puedan formularse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho.

146. Abonar a D. Mario Fernández Pardo, concesionario 
del quiosco (destinado a la venta de refrescos) sito en la ave­
nida de Calvo Sotelo, frente a la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, la cantidad de 1.477,40 pesetas, como importe de 
lo invertido por el interesado, según estimación del Arquitecto 
de Cultura e Información, en la rectificación de altura de dicho 
quiosco, debida esta nueva obra a la rectificación del proyecto 
por los técnicos municipales después de aprobado el primitivo; 
todo ello sin perjuicio de que por la Alcaldía Presidencia se 
determine sí procede abrir expediente de depuración de los 
hechos, por las responsabilidades a que hubiere lugar.

147. Aprobar un gasto de 5.221,08 pesetas, importe de 
los haberes devengados durante el mes de diciembre último 
por los Médicos supernumerarios que han prestado servicios 
de numerarios en dicho mes, según relación detallada, formu­
lada por el señor Decano del Cuerpo Facultativo de la Bene­
ficencia Municipal, que figura en el expediente; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito que figura en el capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, como 
procedente de! concepto 384 del de 1943.

148. Abonar ai operario jubilado del Servicio de Limpie­
zas D. Isidro Tremollé Díaz la cantidad de 36 pesetas, impor­
te de las horas extraordinarias devengadas y no percibidas por 
el mismo con motivo de una nevada calda sobre la capital el 
año 1940; debiend® ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por (a Intervención Municipal, al concepto 20 ilei 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

149. Abonar a ta casa Negro la cantidad de 4.080 pese­
tas, como adjudicafaria de la confección de la Medalla Depor­
tiva del Ayuntamiento de Madrid, descompuesta en las siguien­
tes partidas: confección del troquel, 2.100 pesetas; !2 medalla.s 
de pista y 12 de bronce, a razón de 90 y 75 pesetas, respecti­
vamente, 1.980 pesetas (en total, la cifra al principio indicada); 
debiendo ser cargo ésta, en armonía con le informado por ía 
Intervención Municipal, al concepto 516 del vigente presupues­
to ordinario del Interior,

150. Abonar a doña Mercedes Paulet González, como 
viuda del que fué contratista de) servicio de sillas y sillones en 
la vía pública D, Julián Fuertes Fertiández, en armonía con io 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, la cantidad de 
2.700 pesetas, importe de 25 obligaciones del empréstito Vida 
de Madrid de 1868, cuyos números constan reseñados en el 
informe del Negociado de Deuda, que figura en el expedienle, 
que resultaron amortizadas y estuvieron depositadas en la 
Caja General de Depósitos para responder de la contraía di-l 
servicio indicado; debiendo ser cargo dicha suma, en arm: nía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 20 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

151. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien-
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tes figurón unidos a los resnectivos expedientes, reiaeionados 
con e) abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y ofros conceptos.

152. Conceder la autorización precisa, en armonía con la 
petición formulada en sesión de 27 de enero último por el Re­
gidor Sr. Ossorio Arévaio, para que la cifra que no se haya 
utilizado de la cantidad de ÍOÚOO pesetas que fné concedida 
por el Ayuntamiento para las fiestas de San Antón, se destine 
a incrementar la suscripción en favor de los familiares de las 
víctimas habidas con motivo del hundimiento de la finca núme­
ro 65 de la calle de Maldonado.

Comisión de Fomento

153. Adjudicar a D, Eugenio Esteban Borreguero, tenien­
do en cuenta la proposición formulada por el mismo y el resul­
tado negativo de las dos subastas celebradas anteriormente, el 
arriendo de ios pastos de la Casa de Campo en los cuarteles 
denominados Casa Qu^^mada, Cobatillas, Torrecilla, Angel y 
Batán hasta el día 30 de junio del año en curso, con arreglo 
al pliego de condiciones que ha servido para aquellas subastas, 
computándose para fijar la cantidad que ha de abonarse en 
concepto de arriendo e! tiempo que resta desde el momento 
en que se adjudique aquél hasta el día 30 de junio, en que ei 
arriendo termina.

154. Aprobar, después de un detenido estudio de! asunto, 
el pliego de condiciones, que figura en el expediente, que 
habrá de regir para las obras de conservación y tapado de 
calas y zanjas en las vías públicas de la capital que se realicen 
al amparo de la autorización concedida por e! Ministerio de la 
Gobernación con fecha 24 de febrero de 1943. y aprobar asi­
mismo el acta, que también figura en el expediente, en la que 
se detalla la distribución de tales obras de [a manera siguiente: 
a D. Juan Velasro Velázquez. las correspondientes a los dis­
tritos del Hospicio y Buenavisfa; a D. Luis Gómez Monteja- 
no, las correspondientes a los distritos dei Hospital e Inclusa; 
a D. fosé Lasa Oria, las oue corresoonden a los distritos de 
la Latina y Palacio; a D. Francisco Menéndez García, las de 
los distritos de Chamberí y Universidad, y a D. Juan Muñoz 
Pritueda. las del Centro y Congreso, una vez que las proposi­
ciones formn'ndas por dichos señores son, entre las presenta­
das a! efecto, las más ventajosas, desde todos los puntos de 
vista, oara los intereses municipales,

155 a 158. Conceder licencia a los seflore.s que a conti­
nuación .se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondiente.s por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en ios sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mimid- 
pates vigentes para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, y pa.sando los expedientes, tina vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D. Eutiquio Alvarez, para obras de reparación y am­
pliación en la finca minierò 28 de la calle de Antonio Vicent.

A D. Ramón Gutiérrez, para constnúr una casa en la calle 
del Conde Duque, números 16 y 18,

A D. Francisco Solones, para obras de reconstniccíóti en 
una finca de la Dehesa de la Villa, con vuelta a la calle de los 
Pirineos.

A D. Daniel Lentia, para ampliación de una planta en !a 
finca número 1 triplicado de la calle de Navarra,

159 y 160. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en ios expedientes correspondien- 
te.s, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que, las mismas se ajusten a las documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzai tntniici- 
paies vigentes para esta clase de obras; no debiendo ser ex­
pedidas estas licencias mientras no emitan informe favorable 
la Fiscalía d* la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos;

A D. Gabriel Martin López, para obras de reconstrucción 
en la finca número 11 del paseo de Extremadura.

A doña María Mallo, para obras de reconstrucción en la 
finca número 165 de la calle de Jorge Juan,

161. CoMcedfr licencia a D. Salvador Meseguer, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectnra, 
para construir naves industriales en una finca sin número de 
la calle de Salamanca, con vuelta a la de Lérida, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales vi­
gentes para las de esta dase; pasando el expediente, una vez 
aprobado, a la Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales,

162. Conceder licencia a D. José Ortiz Arce para llevar
a cabo la reforma total de la finca número 5 de la travesía de 
San Lorenzo, teniendo en cuenta que, aunque los patios no 
alcanzan la superficie que como mínimo señalan las Ordenan­
zas municipales, ias obras de que se trata mejoran notable­
mente ias condiciones higiénicas de la finca, llevándose a cabo 
aquéllas con sujeción a los documentos técnicos presentados 
al efecto, y debiendo volver el expediente a la Dirección de 
Arquitectura para que expida los correspondientes volantes de 
autorización de obras, a fin de que por la Administración de 
Rentas se proceda al cobro de los derechos provisionales; no 
expidiéndose esta licencia mientras no emita informe favora­
ble ia Fiscalía de la Vivienda. _

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para ejecutar obras de ampliación en la finca número 2 
de la plaza de la Independencia.

Y a petición del Sr. Escrivá de Rnmanf, se acordó que vol­
viera este asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión da Ensancha

163. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del vigeofe presnnuesto ordinario del En­
sanche, en la cuantía de 3.667,922,44 pesetas,

164. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con 
arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, para 
efectuar una canalización con cable trifásico de 3 50 por 95 
centímetros cuadrados, convenientemente alojado en tubería 
de cemento de 12 centímetros, necesaria para ejecutar la pro­
longación de tm cable perteneciente a ia red de distribución 
en la citada clase de corriente, que actualmente termina en la 
acometida al número 57 de ia calle de Fernández de la Hoz, 
a fin de suministrar energía alterna trifásica a 220-127 voltios 
a la casa señalada con el número 59 de la mencionada calle, 
cuyo cable será conectado a un registro exi.stente en la esqui- 
na“de ésta con la de Espronceda, según el croquis que figura 
en el expediente:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir !a co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesinnario solicitar las Ucencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los traba­
jos objeto de esta concesión, y como ronsecnenria de las mis­
mas, la Delegación de loa Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de. iniciarse Ins frabajos, antes de ,lw cuai deberá 
aquél efectuar e! abono de todos los derechos que le corres­
pondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
famhién el plazo y la forma en que han de ejecutarse loa tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas estableci­
das en las Ordenanzas de exacciones municipales v a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ins- 
faiaciones.

Tercera. Pera solicitarlas licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, el coticesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para efectuar estas obras, y ñor con- 
,siguienfe, si la Emnresa nn dispusiese de todos ellos en ta 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelentí­
simo Aviintamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas.

165. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arre­
glo a las mismas condiciones que se indican para el anterior, 
para efectuar una canalización de 75 metros de longitud que 
desde la cnseta de transformación propiedad de dicha Compa-
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ñfa sita en la calie de Don Ramón de la Cruz, esquina a la de 
Montesa, suministre energía eléctrica al nilmero 84 de la 
primera de dichas calles, donde se encueníraii instalados los 
talleres de la Sociedad anónima Constructora Nacional de 
Herramientas y Aparatos de precisión, según croquis que figu­
ra en el expediente.

166. Abonar a D. Juan Muñoz Prüneda la cantidad de 
33,475,27 pesetas, importe, según certificación íormuiada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras reali­
zadas para ia instalación de aceras en la calie de Zurbarán; de­
hiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado para dichas obras en 19 de 
agosto de 1943, del que, según esta dependencia, existe una 
economía por dicha obra de 46,390,12 pesetas.

167. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones la cantidad de 129.834,94 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
del canon correspondiente' a la recogida de basuras de ia 
zona del Ensanche durante el pasado mes de enero; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a! concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

168. Conceder horas extraordinarias, a razón de dos 
diarias, durante ios meses de enero, febrero y marzo del co­
rriente año, haciendo suya la Comisión la propuesta formu­
lada por el Vocal de la misma Sr, Usera, al personal del 
Negociado del Registro Fiscal del Ensanche que figura en 
dicha propuesta, dado el excesivo trabajo que en el citado 
Negociado se desarrolla con motivo de la comprobación de 
las valoraciones urbanas de la reforma tributaria, a cuyo 
personal se abonará su correspondiente remuneración con 
arreglo a la base décimaquinta del vigente presupuesto del 
Ensanche y con cargo al concepto 58 de! mismo presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo ajustarse todo ello a las normas aprobadas por ia 
Comisión Municipal Permanente en 6 de mavo del pasa­
do año.

169. Conceder licencia a doña Teresa Montero, viuda de 
Torres, vistos los informes emitidos en el expediente por la 
Dirección de Arquitectura y por ia Sección, asi como lo maní- 
festadoi en la Memoria descriptiva de las obras por el Arqui­
tecto de la interesada, para ejecutar obras de reforma en la 
planta de sótanos de la finca número 3 de la calle de Fernando 
el Santo, con el fin de habilitarla para tienda, cuyo local ha 
estado destinado hasta ahora a vivienda en condiciones muy 
defectuosas de higiene y salubridad; dispensándose ¡a falta de 
altura de que adolece el expresado local para tener la regla­
mentaria con arreglo a lo marcado por las Ordenanzas muni­
cipales,

170 a 174. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas oliras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordetranzas municipales 
para esta dase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
■la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. José María Otamendi, para obras de construcción de 
nueva planta en ia avenida de la Reina Victoria, 31 y 33.

A Cervezas Santander (S, A.), para construir una nave 
para materiales y automóviles en la plaza de Legazpi, con 
vuelta al paseo de la Chopera. ■

A D. Jaime Andrés Sobrado, para obras de nueva planta 
(naves con fines industriales) en ej paseo del Canal, con vuelta 
a la calle de las Peñuelas.

A D. Cristóbal Esteban Blanca, para construir un pabellón 
de nueva planta en la calle de Gaztambide, 42.

175 y 176, Conceder licencia a los señores que a coiiii- 
miación se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas s.e ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto

preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras:

A D, José Maria Otamendi, para obras de construcción de 
nueva planta en la avenida de la Reina Victoria, 35.

A Compañfa del f^crrocarril de Madrid a Aragón, para 
construir un muro de cerramiento en la estación del ferrocarril 
en la avenida de Menéndez Pelayo.

Comisión de 3obiarno interior y Personal

177. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
para proveer por concurso una plaz» de Ingeniero municipal 
entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y en cuyas 
bases se han recogido las observaciones que han sido señala­
das por la Sección.

Comisión do Talleres y Acopios

178. Disponer, oído el informe del señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales, que por la Sociedad anónima de Auto­
móviles Peugeot, dado lo ventajoso de su oferta, se proceda 
con toda urgencia a la instalación de dos aparatos gasógenos 
marca cMicheltn», en dos coches de turismo de propiedad muni­
cipal, en el precio de 4,800 pesetas cada instalación completa 
con todos los elementos precisos, cuyos coches serán selec­
cionados por la indicada Jefatura teniendo en cuenta las cir­
cunstancias actuales; debiendo ser cargo el gasto de 9.600 pe­
setas a que asciende el importe de ambas instalaciones, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a! 
concepto número 572 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

179. Adjudicar a la casa Fábrica de Grabado Químico 
Negro, por ser su proposición, en orden general, entre las 
presentadas, la más ventajosa para los intereses municipales, 
el suministro, interesado por la Delegación del Tráfico, de 
3.200 chapas con sus plomos y junquillos para los automóviles 
del servicio público, al precio de 1,55 pesetas unidad; debiendo 
ser cargo el importe total de dicho suministro, de 4.960 pese­
tas, en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, al crédito consignado en e! capítulo V, articulo I.®, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

Junta Municipal da Primara Enseñanza

180. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 
ordene la realización de las obras y reparaciones que a conti­
nuación se expresan en los grupos y escuelas que se determi­
nan, en consonancia con los acuerdos tomados a este respecto 
por la Junta y con lo informado por la Intervención Municipal, 
y teniendo en cuenta la necesidad de proceder sin demora a la 
realización de tales trabajos:

Arreglo de persianas en el grupo Amador de los Ríos, por 
un total de 4.627,60 pesetas.

Arreglo del tejado del toldo instalado en la azotea del grupo 
municipal Antonio Orozco, importante 620 pesetas.

Arregio de[ cerramiento con alambrada del grupo Joaquín 
Costa, importante 19,330 pesetas.

Obras de reparación de la terraza del grupo Vázquez de 
Mella, importante 18.663,21 pesetas.

Arreglo de persianas dei mismo grupo, 750 pesetas.
Obras de reparación en el grupo Pardo Bazán para adap­

tación de las clases de la graduada Luis Vives, 12.202,60 pe­
setas.

Pequeñas reparaciones solicitadas en los distintos servicios 
del grupo San Eugenio y San Isidro; reparación de algunos 
desperfectos en los servicios higiénicos, contador y bocas de 
riego del grupo Amador de los Ríos; reparaciones diversas 
en el grupo Onésimo Redondo; pequeñas obras en los servi­
cios higiénicos de! grupo Concepción Arenal, y diferentes 
reparaciones en los servicios del grupo Francisco Ruano, 
cuyo importe deberá oportunamente ser cifrado por el Vocal 
Arquitecto, y abonado, como todas las obras de carácter 
urgente comprendidas en e) presente acuerdo, con cargo al 
crédito de 75.000 pesetas habilitado para tales necesidades 
en e! concepto 28 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941.
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ADICION SEGUNDA

Aluntos y expedientes otin dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

181, Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos del Interior correspondiente al pasado ejer­
cicio de 1943, remitida, con sujeción a lo preceptuado en el 
articulo 304 del vigente Estatuto Municipal, por la Interven­
ción, y cuyo resultado es el que a continuación se expresa, 
así como las relaciones comprensivas de los créditos pendien­
tes de pago y cobro que habrán de integrar los capítulos de 
Resultas de los presupuestos de gastos e ingresos correspon­
dientes al ejercido vigente, como requisito legal necesario 
para proceder al pago de las obligaciones con el carácter de 
preferencia que les da e! artículo 565 del Estatuto Municipal:

Pesetas

Existencia (según arqueo) en Depositaría en
31 de diciembre de 1943 .......................  37.849,883,17

Créditos pendientes de cobro del ejercicio
de 1943, realizables en el de 1944......... 16.248.777,54

Su m a .....................  54.098.660,71

Obligaciones reconocidas y no satisfechas
en 31 de diciembre de 1943....................  42.707.335,64

M ás i n g r e s o s ........  11.391,325,07

182, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, teniendo en cuenta el problema económico que la actual 
situación plantea al personal municipal y acogiendo favorable­
mente, como siempre, toda iniciativa encaminada a la mejora 
de sueldos y jornales del mismo dentro de lo que una buena 
administración aconseja, y habida consideración del favorable 
estado de la Hacienda municipal, acusado por el resultado de 
la liquidación del presupuesto del ejercicio próximo pasado:

Primero. Que con cargo al remanente que arroja la liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio, se habilite im 
crédito de 5.500.000 pesetas, destinado a la concesión de me­
joras económicas ai personal municipal.

Segundo. Que por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal se proponga a la Comisión Municipal Permanente la 
naturaleza y cuantía de estas mejoras, adaptándolas al crédito 
concedido; y ' .

Tercero. Que sin perjuicio del estudio que de este asunto 
se haga por la expresada Comisión, se someta a la tramitación 
reglamentaria la habilitación del crédito concedido.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo U habilitación 
de un crédito de 250.000 pesetas, con cargo al remanente de) 
ejercicio próximo pasado, destinado al funcionamiento de can­
tinas escolares en cuatro grupos municipales.

Y por disposición de la Presidencia, se acordó que dicho 
dictamen fuera retirado.

Comisión de Ensanche

183, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la liquidación que, dando cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 304 del Estatuto Municipal y en el 14 del 
reglamento de Hacienda municipal, ha practicado la Interven­
ción Municipal de las obligaciones pendientes de pago y de los 
créditos pendientes de cobro en 31 de diciembre del pasado 
año, con el fin de que puedan ser iucluldcs unas y otros en los 
capítulos de Resultas de los presupuestos ordinarios de gastos 
e ingresos del Ensanche para el actual ejercicio; habiendo dudo 
por resultado, formadas que han sido las correspundientes rela­
ciones de deudores y acreedores, que las obligaciones que hay 
pendientes y no satisfechas ascienden a la cantidad de pese­
tas 9.406,392„58, y los créditos pendientes de cobro a! cerrar­
se el ejercicio anterior importan 6,892.742,71 pesetas, que 
unidas a la existencia eii Depositaría al verificar el arqueo 
eti 31 de diciembre último, que ascendió a 5.904.307,99 pese­
tas, hacen la cantidad de 12,797,050,70 pesetas, con una dife­
rencia, por tanto, a favor de los ingresos, de 3.090.658,12 
pesetas, ofreciendo el presupuesto ordinario del Ensanche 
aprobado para el ejercicio actual, incorporadas al mismo las 
indicadas obligaciones y créditos, el siguiente resultado;

P e s e t a s  P e s e t a s

Ingresos.................................  29.838.400
Créditos incorporados.......... 12.797.050,70 42.635.450,70

Gastos...................................  29.834,603,30
Obligaciones incorporadas. . 9.406,392,58 39.240.995,88

■ MÁS INGRESOS................. ...............  3 394.454,82
!*: !!i * ‘

Asunto al despacha de oficio

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que como consecuencia de la reducción del cupo de carbón 
para la Fábrica del Gas de Madrid es preciso establecer nuevas 
restricciones en el consumo de fluido de gas, y al objeto de 
que este elemento no llegue a faltar en las industrias y usos 
domésticos de la población, la aprobación de un crédito de 
305.651,25 pesetas previo informe de la Intervención Muni­
cipal, para que por la Sección de Alumbrado de la Dirección 
de Vías Públicas se proceda a la sustitución del alumbrado 
público de gas de alfa presión de las calles de Alcalá, Sevilla, 
Mayor, Bailón, Puerta del Sel, plaza de la Villa y primer trozo 
de la avenida de José Antonio, por alumbrado eléctrico insta­
lado en los mismos candelabros actuales.

Comisión do Hacienda

185. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con ¡a instalación de doscientos bancos de 
piedra en e! paseo del Prado, avenidas de Calvo Sotelo y 
del Generalísimo y Parque de Madrid, gasto que eii total se 
calcula, aproximadamente, en la suma de 460,000 pesetas:

Primero, La'aprobación, a los fines indicados, del gasto 
de que se trata, con aplicación, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto .35 del presupuesto 
extraordinario de 1941,

Segundo. La aprobación igualmente de ios pliegos de 
condiciones para sacar a concurso la construcción e instalación 
de los expresados bancos.

Tercero. Que el presente caso se considere comprendido 
en el apartado 3.“ del artículo 123 de la ley Municipal de 1935, 
vigente, y por tanto, se convoque el correspondiente concurso, 
por plazo de veinte días; y

Cuarto. Que se remita el expediente a la Sección de Fo­
mento para su ulterior tramitación.

Proposición

186. Tomar en consideración y aprobar una, del señor 
Alonso de Celis, interesando se amplíe en un mes el plazo de 
admisión de instancias para el concurso convocado para la ad­
judicación de la construcción y explotación de estaciones de 
autobuses, a fin de que el número de proposiciones que puedan 
presentarse a aquél sea el mayor posible, y el juicio que al 
examinar todas ellas forme la Corporación, por la diversidad 
de las propuestas formuladas, sea el más acertado y ajustado 
a la realidad.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de enero de 1944, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 5^5 del Estatuto Municipal

Presupuesto T o t a l e s
, o r d i n a r i o  por capítulos

CAPITULO 1 -  -
pesetas Pesetas

OBI.iaSCIONES QENEHALK8 .--------------------- ------------------------

Art. \ °  Censos.................................. 2.924,38
— 2,° Pensiones............................  291.666,74
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

municipal......................... 7.283,015,94

Suma 1/ sigue.......... 7.579.607.04 »
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4. "
5. "
6 .  “

7, “
8.  “

9. “
10. 

11.

Siifiia cinteriin.........
Créditos reconocidos.......
Litigios................ ..... .......
Contingentes.......................
Contribuciones e impuestos 
Anuncios y suscripciones..
Indemnizaciones.................
Compromisos varios.........
Cargas por servicios de) 

Estado............................

Presupuesto 
o r d I n H f 1 o

Pesetas

7.579.607,C4
125.000 
12,500 

484.107,78 
868.750 

Î1.250 
2.500 

15.125

263.225

22.916,74
16.083,37
38.250

CAPITULO II
KePUeSENTACtÓN AUINICIfAL

Art. l.*Del Excmo, Ayuntamiento..
— 2.“ Del Eicmo. Sr. Alcalde....
— 3.“ De Tenencias de Alcaldía..

CAPÍTULO 111
VKKl.ANC IA  Y SeOUUlUAD

Art. 1 Guardia Municipal,.. . . . . . .  589,708,37
~  2.® Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  209.911

CAPÍTULO IV
policía UHBANA V HUHAl.

Art. ).“ Alumbrado y servicios eléc­
tricos ................................

— 2,“ Mercadosy puestos públicos
528,698,09 
72.855,06

— 4.® Mataderos........................... 262.327,18
— 5.° Guardería rural........, ......... 25
— 7.“ E x tinción  de an im ales

dañinos............................  25
— 8.® Gastos generales................ 17.930,81

C A P Í T U L O  V
MECAUn ACIÓN

Art. t.° Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132 55

— 3.* Gastos de recaudación....... 195.000
— 4.“ Partícipes en ex a cc io n es

municipales............. ....... 50.416,74

CAPITULO VI
PEKBOHAL V MATEUIAL DE OPICiUAl

Art, L ' De oficinas centrales,.___
—• 2.’ De otras oficinas................

1.802.331,7b 
229.134,37

CAPITULO Vil
SALUBRIDAO B HUI I E N B

Art, L 'A g u a s  p o ta b le s  y re -

T o ta le s  
por capItiiloB

Pesetas

75.250,11

789.619,37

881.861,14

583.549,29

2.031.466,15

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior..

9.362.064,82

CAPITULO xn
MONTES

Art. 3,° Deslinde y amojonamiento ■

CAPÍTULO xni
TOMENTO UE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
c u rso s , fu n c io n es y

125

To ta l ee 
por capitules

Pesetas

15.131.325,16

CAPÍTULO Vlli
BENEFICENCIA

Art. 1.* A uxilios m éd icu fan n a-
céuticos............................ 405.970,62

— 2.* Hospitales municipales----  19.875
— 3.® instituciones benéficas mu-

nicipaíes..........................  237.885,60
— 4,“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres..................................  6.250

--------- c a p it u l o  IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1,* Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo...............  *

— 2.® Fomento de casas baratas. 138.750
— 3,“ Seguros sociales. 68.750
— 4.* Retiros obreros................... 110.416,74
— 7,® Atenciones diversas...........  154.787,75

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  PÚ B L ICA

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria............................ 304,166,74

— 2.® Escuelasmunicipalesdfeins-
truedón primaria...........  171.424,40

— 3.° Instituciones escolares.......  96.250
— 4.® Enseñanzas especiales.......  24.341,74
— 5.® Escuelas y talleres profe­

sionales............................  21.916.74
— 6.° Instituciones culturales . . . .  211,926,97

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. í.° Edificaciones...................... 66.032,55
— 2,“ Expropiaciones para eper-

tura y ensanche de vias 
públicas...........................  12.500

— 3.’ Vías públicas......................  1.036.035,30
— 6,“ Parques y Jardines............. 311.615.80

669.981,22

472.704,49

83l).026,59

-  1.426 183,65

125

siduarias.......................... 439; 121,05 festejos.......................... . 45.000
— 2.“ Limpieza de la vía pública. 704.281,87 45.000
— 3.° Cementerios........................ 71.389,49 CAPÍTULO XiV
— 4.° Laboratorio de análisis de 

alimentos y preparación 
de vacunas...................... 157 721,87

MANCOMUNI DAD i- Q

ArL Único, Maricoimmiciades....... , . S

— 5,° Desinfección....................... CAPÍTULO XV
— e.‘ Epideiiiias............................
— 8." In spección  sanitaria ile

iocales............................

25.000
t  N 1 [ D A O ti S M C N Olí K S

Art, Único. Entidades menores ,. - . . 1»
-  - 1.397.514.28 

Suma ti sigue..............  15.131,325,16 Suma y sigue. . . . ....................... 18.575.346,11

Ayuntamiento de Madrid
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. I

P r e s u p u e s t o
o r d i n a r i o

Peset/ts

T o t a l e s  
por capítulos

Pef:et(is

Suma anterior.............................. 18,575.346,11

CAPÍTULO XVI
SOHUfACIÓN FOKZOSA DE MUNICIPIOS
Art, único. Agrupación forzosa de '

Municipios...................... I

CAPÍTULO XVil
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos.................. 12.5.000
125.000

CAPÍTULO xvm
RESULTAS

Art. único. Obiigaciones de presu­
puestos cerrados . . . . . .

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  833.333,37

83.3.333,37

T otal........................................................  19.533 679,48

S E C R E T A R I A

MONTEPIO DE EM PLEADO S DEL AYUNTAMI ENTO  
□ E MADRI D

C o n v o c a t o r i a

El Consejo de Administración dei Montepío, en sesión cele­
brada en el dia de hoy, y en uso de las facultades que ie están 
conferidas por el artículo 22 del reglamento, se ha servido con­
vocar a junta general oí diñaría de señorea Delegados para el 
día 17 Je marzo'próximo, a las cinco de la tarde en primera con­
vocatoria y a las seis en punto en segunda, en la planta baja de 
la primera Casa Consistorial (antiguo Registro general), plaza de 
la Villa, 5, para tratar del siguiente

A N U N C I O S

Venciendo en i de abril de !944 el cupón'trimestral de intere­
ses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Ne­
gociado de Deuda de la Intervención, a partir de! 1 de marzo pró­
ximo, de once de ia mañana a una de la tarde, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo eti el Banco de España desde la fecha de su vencimiento.

Madrid, 17 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:h S:

Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento se 
halla depositada una cartera con determinada cantidad en billetes 
del Banco de España, hallada en la via pública, la que se entregará 
a quien acredite ser su dueño, durante las horas de oficina, en la 
Sección 4." (Policía Urbana) de esta Secretaría.

Lo que se anuncia, a los efectos de lo dispuesto en e! ar­
tículo 615 del Código civil, para general,conocimiento y ei de 
aquellos a quienes puede interesar; como asimismo que, por re. 
nuncia de! que se ha encontrado dicha cartera a los beneficios que 
le concede el Código civil, de no comparecer el propietario ingre­
sará la cantidad hallada en la Beneficencia Municipal.

Madrid, 15 de febrero de 1944,—El Secretario, M, B e r d e jo . 

Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

'  ̂  ̂ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo'eítn Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
del 10 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa 
con la cantidad de 72.571,^4 pesetas e! concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de dic'.a 
suma dei concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la 
unión de ta alcantarilla de la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto (antes Olózaga) con la de la calle de Alcalá.

l.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 14 de febrero de 1914,—El Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

ORDEN DEL OÍA

1. ° Acta de la sesión anterior,
2. “ Memoria,
3. ° Aprobación de loa balances y cuentas del Montepío en 

los ejercicios de 1941-42 y 1942-43.
4. ° Aprobación de los balances y propuestas de partidas fa­

llidas de la Caja de Anticipos en los mismos ejercicios.
Madrid, !6 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludos Franco. ¡Arriba Espoñal

* * !(t

A V I S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
dti 17 del actual, se ha servido acordar se amplié en un mes el 
plazo de admisión de proposiciones para el concurso de construc­
ción y explotación de estaciones de autobuses, que expiraba el 
día 4 del próximo mes de marzo; terminando, consecuentemente, 
el mismo día de abril siguiente, Diclia prórroga obedece al doble 
deseo de que se disponga de mayor tiempo para el estudio de la 
cuestión y puedan ser más las proposiciones que se presenten.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cuinpliniiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Miguel Mar­
tínez Sánchez proyecta instalar una cafetera exprés y un electro­
motor de un caballo de fuerza para cámara frigorífica en !a casa 
número 60 de la calle de Serrano.

l.as personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de enero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a ki dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio Se­
rrano proyecta instalar nn electromotor de fres caballos de fuerza 
y dos equipos de soidadura autógena y eléctrica en la casa nú­
mero 21 de la calie de Pal a fox.

Lns personas que se coii>Íderen perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escr to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de In fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

ntanlento de Madrid
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Eti ctimpliniiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Galle' 
go García proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de Lucbana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala' 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. íArriba Espada!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Alvaro Le­
venfeld proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 23 de! paseo del Marqués de Zafra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
u;íón dcl presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .27 de enero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Salvador Se­
villano proyecta instalar una cafetera de presión y un electromo­
tor de 0,20 caballos de fuerza en la casa número 44 de la calle de 
Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

ir

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elíseo Corral 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 143 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nu­
mero 70 de la'calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladóu expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés 
Gallego López proyecta establecer una carbonería en ¡a casa 
número 2 de la calle del Torero (Colonia Moscurdó).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B e r d e j o , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Guillermo Gar­
cía Fernández proyecta establecer un laller de reparación de 
motocicletas y bicicletas, con soldadura, e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de 
'os Artistas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldíc Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, [Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordeaaazas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai pública que D. Joaquín 
Guerra proyecta establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
ia Alameda. • ■

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944.—E! Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio de 
Químicos Unidos (S. L.) proyecta establecer un laboratorio de es­
pecialidades farmacéuticas e instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 36 de la calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Rosa Ju­
lián Leros proyecta establecer un taller de reparación de calzado

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ga­
vin proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
40 caballos en la serrería mecánica sita en la casa sin número de 
la glorieta de Santa Marta de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

7{l

En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Anastasio 
Castillo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en e! taller de broncista sito en la casa número 12 de la calle de 
Lorenza Correa.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo- Sa­
ludo a Franco. iArriba Espaüal

* N:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña íviarfa Gil 
de Rozas Chillón proyecta establecer un taller de chapista con 
soldadura autógena en la casa número 7 de la calle de los Ar­
tistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944,—El Secretario, M. B ehdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

vr  ̂ +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Arregui 
proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en la casa 
numero 5 de la calle de Los Mesejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público queD. Joaquín Espi­
nosa Román proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 18 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * r

En cumpihiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fausto Se­
pulveda Martín proyecta establecer una fábrica de aserrar már­
moles e instalar siete electromotores con fuerza tota! de 36 ca­
ballos en la casa número 45 de la calle de Donoso Cortés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martín proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 1 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Coque 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 73 de la 
calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ga­
yóse Pórtela proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 3 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren oeriudicadas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Co­
des Contreras proyecta establecer una fábrica de aglomerados 
de carbón e instalar un electromofor de seis caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la calle del Teniente Coronel Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres'den- 
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
ne Dublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de febrero de 1944. —E! Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

4̂ i(l

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo García 
Alonso proyecta instalar una cafetera exprés con un electromotor 
de 0,16 caballos de fuerza en la casa número 13 de la talle del 
Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P/esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de I.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 9 de febrero de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Mon- 
tejo Hernández proyecta establecer un garaje e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle 
del Marqués del Riscal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desda el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9de febrero de 1944.— El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

m * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al publico que A. G. E. 1. (S. A.) 
proyecta establecer una imprenta e instalar seis elecromotores
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con fuerza total de 7,75 caballos en la casa número 18 de la calle 
de las Peiluetas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1914.—El Secretárlo, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annnda al público que D. Manuel Sangar 
Babarro proyecta establecer una casquería en la casa numero 9 
ds la calle de Sancliis Banús,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus- 
iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, II de febrero de 1944.—E! Secretario, M. Beroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo oíspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Enriqueta 
Anguita Arques proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de seis caballos en la casa 
número 39 de la calle de Seco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la feclia 
de publicación de! presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, li de febrero de 1944.—El Secretario, M. B ebdejo, 
Saludo B Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eutíquio 
Rubio Gonzalo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 8 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1944.—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. lArriba España!

*  ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón García 
García proyecta establecer una fábrica de jabón sintético e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la calle de Adela de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid. 16 de febrero de 1944,—El Secretarlo, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ^

En cumplimiento b lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Mo­
rales Fontán proyecta establecer un taller de construcción de 
artículos de bisutería e instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la casa número 18 de la calle de Fernán González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Gra­
nado Dortón proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos 
de fuerza en la casa número 19 de la calle de Carnicer,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conve.liente.

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Milano 
Salve proyecta instalar una cafetera exprés de seis portas y una 
saturadora en la casa número 2 de la calle de Mariblanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público queD. Benjamín San 
Nicolás Yugo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza y un equipo de soldadura autógena en la casa núme­
ro 43 de la calle de Nicolás Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1844,—El Secretario, M. B erdej o . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Español

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Pé­
rez García proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 2 de la calle de la Huerta del Bayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Salndo a Franco, ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Luis González 
Arce proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y un generador de acetileno para soldadura en la casa número 3 
de la calle de Concepción Bahamonde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

■atti
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el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente aumieio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IR de febrero de 1f)44.—El Secretario, M. Behosjo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

ifí ih

S U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de agosto de 1941. con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 10 de septiembre siguiente, anunciar subas­
ta piíblicB para contratar el derribo y aprovechamiento de loa 
materiales de la casa número I ! de la calle de San Leonardo, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y por 
el precio tipo de 14.337 pesetas.

Los licitadores. que podrán pre.sentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos baslanteado 
por alguno de los sefiores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provision al la cantid,.d de 286,74 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 573,48 pesetas, que le será devuelta a la terini- 
nadón del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia IR de marzo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teiiient* Alcalde en quien al efecto delegu“, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposicioties para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este «nun­
cio en el BoMin Oficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematan­
te a los fondos municipales dentro de los diez dias siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentò contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su ronacimíento.
Madrid, 15 de febrero de 1944, El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que tleberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,", y al 

presentarse llevar escrito ea el sobre lo slguietite: •Proposición para 
optar a la subasta del derribo y a prove d ía  ni lento de los m ateriales de 
la casa número It de la calle de San Leonardo,-}

D. que vive ,,,, enterado de las condiciones de la spbasía 
en publica licitación para contratar el derribo y aprovediamiento 
de toa materiales de la ca^a número 11 de la calle de San Leonar­
do, anunciada en el Boletín Opaal de la provincia del día ... de ... 
de 1944, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
toniar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aqu( 
la proposición en esta form : por el precio tipo, o coa el aumento 
de! ,,. tanto por 100 —en letra— en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones miiiimas

pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores o los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del propouente.)

 ̂ ih

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 23 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obr.s de pavimentación, a base de adoquín 
relabrado y aceras de loseta de cemento, de la calle de San Lo­
renzo, con sujeción a los pliegas de condiciones y cuadro de 
precios tipos re actados ai efecto, y por el importe total de 
116.343,06 pesetas.

Los licitadores, que podráa presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.326,96 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría .Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante. la 
definitiva de 4,653,92 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
B meo de Crédito Loes!.

La subasta se verificará e! día 20 de marzo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleiitisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades esíab ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los dis ritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolentin Oficial dei Estado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 194!.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Behoejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,‘, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavimentación, a base de adoquín re la ­
brado y aceras de loseta  de cemento, de la calle de San Lorenzo.-)

D . q u e  vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, 
a base de adoquín relabrado y aceras de loseta de cemento, de la 
calle de San Lorenzo, anunciada en e! Boletín Ofi ial de- Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia en los dias ... y ... de ... 
de 1944, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, o con 
la baja o el alza d e . .. tanto por 100 —en letra— en loa precios
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Asimiamo ae compromete a que !as remuneradonea mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría eniplea- 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrc- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del Droponcnte.)

»fi )|c 4c

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 10 del actual, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reconstrucción de los columbarios adosados al imiro de cerra­
miento del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena en la 
carretera de Vicálvaro,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en In inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4c 4̂

C O N C U R S O S
Celebrado y declarado desierto por'falía de licitadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar el suministro de la can­
tidad aproximada de 300 toneladas de leña, con destino a ios 
diferentes Servicios municipales, hasta el 1 de abril de 1944, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de T5 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 26 y 24 de di­
ciembre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Lo que ae anuncia al publico para su conocimienio,
Madrid, 16 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B e r d e jo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba Espafial
*  *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 17 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción e instalación de 200 bancos en el paseo del Prado y en 
las avenidas de Calvo Sotelo y del Generalísimo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dtas siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación da proposiciones 

para los mismos

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SU B A S T A S

23 febrero Enajenación del solar, propiedad de
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los

*
Hermanos Bécquer.—Precio tipo... 101,294,91

23 Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López
de Hoyos, 4, señalado en el piano
con la letra B.—Precio tipo........... 217.4^5,12

8 de marzo Instalación de nuevos lucernarios en 
los evacuatorios s i t uados  en la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, 
calle deGoya y plazas de San Mi- 
llán, Lavapiés, España y Cibeles, 
Presupuesto de contrata................. 86.049,40

15 . Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 11 de la
calle de San Leonardo.—Precio tipo. 14.337

IS Obras de pavimentación a base de 
adoquín relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San
Lorenzo.—Precio tipo ...................

C O N C U R S O S

116.348,06

4 de abril Concurso de anteproyectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en e! Bo 
letln Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha oiie a! margen se indica.

Suministro de la cantidad aproximada 
de 300 toneladas de leña, con desti­
no a los diferentes servicios manici- 
pales, hasta el 1 de abril de 1944.
Plazo de admisión de proposicienes; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletin Oficial del Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique (segundo concurso.—Precio 
tipo calculado: 240 por tonelada,

P a ra  reclaaiaciones por cinco (lias hábiles, 
que empesarán a correr y  copiarse desde 
el siguiente ai en que aparezca el anuncio 
en el Boletin Oficial de la praaincia y
lermlnardn en la fecha que ai margen 

se Indica:

19 febrero Obras de pavimentación y aceras e 
instalación de cuatro absorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal.—Precio
tipo .....................................................

Construcción e instalación de 200 ban­
cos en el paseo del Prado y aveni­
das de Caivo Sotelo y del Genera-

831.802,44

lisimo.—Importe calculado...............
Para reclamaciones por diez días hábiles 
que empezarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
clo en et Boletín Oficial de la pro«/ric/a 
y  terminarán en la fecha que al margen 

se indica:

460,000

28 febrero Obras de reconstrucción de h s co­
lumbarios adosados al muro de ce­
rramiento del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena en la ca-
tretera de Vicálvaro.—Precio tipo.. 310.172,92

Sacclón de Cultura e Informeción.—Artes Gráficas Municipales


